
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 5220 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE : 

 

 
ORDENANZA 

 

Art. 1º)  DISPONESE  la demarcación vertical  y horizontal de un espacio de 7 (siete) 

metros reservado para el aparcamiento de motovehículos y bicicletas , en Av. 

J.B.Justo , a la altura de Nº 1348 , en horario comercial.-  

 

Art. 2º) La Secretaría de Infraestructura y Servicios, a través del organismo 

correspondiente , procederá a la señalización vertical y horizontal , en un 

todo de acuerdo a lo establecido por Ordenanza Nº 5164.-  

 

Art. 3º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese  y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a   los diecisiete  días del mes de julio  del año dos mil tres.- 


